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No suele recibir correos electrónicos de embargos@davivienda.com. Por qué esto es importante
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Respetados señores:

JUZGADO CUARTO FAMILIA QUINDIO ARMENIA
 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado
adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de
junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre
2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y
atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de correo
electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A.
Coordinación de Embargos
Dirección de Operaciones Bancarias
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.

Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.
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ARMENIA,QUINDIO., martes, abril 16, 2024

Señores:

Entidad: JUZGADO CUARTO FAMILIA QUINDIO ARMENIA
Correo electrónico: J04FCTOARM@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
Dirección: CALLE 20 No 14-15
Ciudad: ARMENIA,QUINDIO 

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda

Oficio: 090
Referencia: 63001311000420100035100

En respuesta al oficio en mención, nos permitimos informarle que se aplicó el embargo sobre los 
productos de:

Cedula de ciudadania 41890174 MARTHA CECILIA FERNANDEZ OCAMPO

Esperamos dejar atendida su solicitud, y estaremos dispuestos a resolver cualquier otra inquietud a través 
de nuestro correo electrónico: notificacionesjudiciales@davivienda.com.

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS

Elaborado por  0001
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